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CUENTA Mediante el Sislema Electrónico de uso rer¡oto INFO[,4EX-
TABASCO s¡endo las 07:51 minutos. del dÍa diecocho de octubre de
presente año, se tuvo al peiicionario lidia lsabel macosay abreu, por
haciendo valer su derecho a solictar infoÍ¡ación oública oerteneciente a
esie H. Ayunlamienio de Centro, Tabasco; por lo que acofde e marco
norma¡vo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este
municipio, pfocédase a emitirel correspondiente acuerdo------.- Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAIV]IENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y AGCESO A LA INFORIVIACION PUBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS
MtL DOCE.-----------------

Vistos: .a cuenLa qJe ¿nrecede, se acuerda: ---
PRIMERO. Via electrónica, se tuvo a inieresado l¡d¡a isabel macosay
abreu por preseniando soliciiud de informacón pública, pedeneciente a
este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, bajo los siguientes lérminos:
",,.qu¡ero saber cualés fúéron sus insrésos ánuales y los egresos anue¡es,
espec¡lic.ndo cada rubro,,. {sic) :----------------.--...

SEGUNDO. Con fundamento en los adícu os 38, 39 fracciones lll y Vl Y 48
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado
de Tabasco, así corao el artículo 45 de su Req arnento, y os adícu o 2, 5
21,23,25 y 28 del Reglamento de Transparenta y Acceso a la Inlormac¡ón
Públ¡ca de Ceniro Tabascot siendo competente este H Ayuntam enio de
municipio de Cenro, Tabasco, para conocer y resolver por cuanio a la
solicitud de nformacrón hecha vaef por el peticionario lidia isabel
macosay abreu, mediante el Sistema E ectrónico Infomex-Tabasco; en eL

preseñte acuerdo se otorga la infomeción relativa a los ingresos y egresos



articuo 10, fiacción I, inciso d. Luego entonces en el presente proveído,
en apl¡caclón de lo previsto en los ártículos 9, y 37 de ta Ley e¡ ta materta,
y 49 párafo primero del Reglamenio a la misma, que copiado a la letra
dicer "ARTICULo 49, Cuando se trare de iniormacióñ que previamente a u¡a
solclud se haya puesto a disposcón der púbico mediante tibros, fotteros discos
compactos u otro rned¡o s¡m¡ar. asi como po¡ via eleclróñie el Sujeto Oblgado
indica¡á a parlcular elstio do.de puede co¡sultaf, reproducir o adqLin b lnformació¡
so¡c¡lada (sic). Se pone a disposic¡ón del solicitante la referida nformación,
en la srguienie direcclón electrónica: Ingresos
http //www vi lah ermosa.o ob. mx/podal/imaqes/stories/transoa renc¡a/ra icrosi
trosfinanzas/transoarencia/n inqresos 4iotr mestre 201 1.odf . Egresos
hitpl/vwwv vil ahernrosa qob mx/portal/i¡dex.php?opiion=com dicatalo02&
view=ilem&id=589%3Aestados,
f¡nancieros&cid =63%3A201 1 &liem id =419&la no=es Programa Operativo

http://www villahermosa.oob.mx/poria / r.aqes/stories/transoarencia/raicrosit
ros/orooramac¡on/transoarencia/l avance presLlouestal 4totr¡mesi€ 201 1.
pdf De igual forma hágasee saber al nteresado l¡dia ¡sabel macosay
abreu que para cualqurer acaracón o mayor lnformación de la misma o
bien de requerir apoyo pata rea izaf la consu ta de su ¡nierés, puede acudir
a esta Coordinación, ubicada en la Prolongación de la Avenida Paseo
Tabasco número 1401 Edifico Anexo, Colon¡a Tabasco 2000 de esta
Ciudad, Código Posta 86035; en horarro de 9 00 a 15:00 horas, de lunes a
v¡ernes, en días hábles, en doñde con gusto se le bindará la atención
necesaaa a efectos de garantizale el peno elercicio del derecho de

TERCERO. Hágase saber a soliciiante que de conforrndad con los
articulos 59, 60 y 62 de la Ley de Transpafencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, asícomo 51 y 52 de su Reglamento, puede
interponer por sí mismo o a través de representante legal, recurso de
revisión deni¡o de los quince días hábles siguientes a la notficación de
presenle acuerdo, ante el lnstituto Tabasqueño de Iransparencia y Acceso
a la Información Púb ica, o bien en e caso de no estar conforme con esle
acuetdo -----------------.



W"' centro
Iransparencia y Acceso
a la Informác¡ón Pública

QUINTO. Co¡forme a lo señalado por e sol¡c¡iante, remítase copia de esie
acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su opodunidad, archÍvese el
presente asunto como lotaly lega mente concluido.---''.--

Asi lo proveyó, mañda y firma, el L¡c. Serg¡o Ramón Chávez Solano
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Públicá del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por y ante la L. l.

la Ciudad de Villahermosa. CaDital del estala C¡udad de V¡llahermosa, Capital del estaCó de Thhasco, a los
diecinueve dras del ñes de Octubre del año do's\nil docd. ----,-----

Publcado en la lista de acuerdos de fecha 19

CUARTO. Publíquese la solcitud recibida y la respuesta dada en e Portal
de Transparencia de esie Sujeto Ob igado, ia y como lo señata et artículo
10 fracción l, inciso e) de la Ley de Transparencja y Acceso a ta
Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de tos Lineamientos
Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de
los Sujeios Obligados en e Estado de Tábasco para los efectos


